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Doctora
GLORIA RODRÍGUEZ CARO
Coordinadora de Proyectos Regionales - Vicerrectoría de Investigación
PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA
Carrera 7ª No. 40-62
grodrig@javeriana.edu.co
ex-ecpinto@javeriana.edu.co
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta  Radicado  20250040019R  “BPIN  2020000100360  Mesa
técnica - Socializar las recomendaciones de la supervisión al informe técnico de
mayo de 2025.” Pontificia Universidad Javeriana

Cordial saludo,

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación desde su función legal de        
supervisión de los proyectos de inversión aprobados con cargo a los
recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del
Sistema General de Regalías (SGR) cuyos ejecutores designados sean
entidades de naturaleza jurídica privada, de acuerdo con el artículo 55
de la Ley 2056 de 2020, recibe el 30 de julio de 2025 la solicitud  por parte del
señor  EDWIN  CAMILO  PINTO en  calidad  de  Gestor  Administrativo  y
Financiero de la entidad ejecutora PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA,
en el marco del proyecto de inversión denominado:  “IDENTIFICACIÓN DE
LOS FACTORES VIRALES E INMUNOLÓGICOS DETERMINANTES DE LA
PATOGENICIDAD Y DE LA PROTECCIÓN DE INFECCIONES VIRALES DE
IMPORTANCIA  PARA  LA  SALUD:  VIRUS  DENGUE  Y  ROTAVIRUS
BOGOTÁ.”, identificado con BPIN 2020000100360, y el 1 de septiembre de
2025, se le asignó radicado  20250040019R.

En atención a la petición, en la cual manifiesta:

“ (...) PETICIÓN
Dando respuesta a nuestro compromiso de atender las recomendaciones
respecto al documento modificatorio 005-2025,  anexo enviamos:

 1. Oficio remisorio dando respuesta a cada una de las recomendaciones
 2. Documento modificatorio 005-2025
 3. Carta de Delegación al Investigador Principal
 4. Presupuesto aprobado
 5. Presupuesto modificado.(…)”.
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En primer lugar, nos permitimos exponer las funciones que le han sido atribuidas
al Ministerio en el marco del Sistema General de Regalías, particularmente en lo
relacionado con la supervisión de los proyectos de inversión financiados con
recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación.

En efecto, el artículo 55 de la Ley 2056 de 2020 establece:

“(…)ARTÍCULO  55.  Supervisión  o  interventoría  de  proyectos  de
inversión en ciencia, tecnología e innovación. Cuando los ejecutores
sean  entidades  de  naturaleza  jurídica  privada,  el  Ministerio  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación, o los departamentos que así lo soliciten, con cargo a
los recursos del  proyecto de inversión, vigilará la correcta ejecución del
proyecto directamente o a través de terceros, en los términos del artículo 83
de la Ley 1474 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya, y reportará
al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General de
Regalías  los  actos,  hechos  u  omisiones  que  puedan  constituir  una
irregularidad o incumplimiento en la ejecución de los proyectos de inversión
de ciencia, tecnología e innovación financiados con el Sistema General de
Regalías.”

En virtud de lo anterior, el Ministerio actúa como supervisor cuando los proyectos
son ejecutados por entidades privadas, realizando seguimiento a la correcta
ejecución técnica, financiera, jurídica y administrativa, e informando al sistema
correspondiente sobre cualquier hecho que pueda constituir una irregularidad.

Dicho seguimiento tiene como fundamento también el artículo 83 de la Ley
1474 de 2011, el cual establece:

“(...)  Con el  fin  de  proteger  la  moralidad administrativa,  de  prevenir  la
ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad
contractual,  las  entidades  públicas  están  obligadas  a  vigilar
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un
supervisor o un interventor, según corresponda.

La  supervisión  consistirá  en  el  seguimiento  técnico,  administrativo,
financiero, contable y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del
contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no se requieren
conocimientos especializados. Para la supervisión, la entidad estatal podrá
contratar personal  de apoyo, a través de los contratos de prestación de
servicios que sean requeridos.” (negrita fuera de texto)

Con base en las consideraciones previamente expuestas, y en particular en lo
relacionado  con  el  seguimiento  técnico,  financiero  y  jurídico de  los
proyectos de inversión financiados con recursos de la Asignación para Ciencia,
Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, incluido el proyecto
objeto de análisis, este Ministerio procede a emitir pronunciamiento de fondo
respecto de la petición presentada por la entidad ejecutora.

En relación con el análisis del oficio de asunto, nos permitimos informar que, el
19 de agosto de 2025, se llevó a cabo mesa técnica, en la que participaron la
Entidad Ejecutora y la Supervisión, en donde se reiteró a la entidad ejecutora
que  la  subsanación  correspondiente  a  la  modificación  005-2025,  debe  ser
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incorporada en el informe de ejecución correspondiente al periodo agosto de
2025. 

Así  las  cosas,  la  supervisión  emite  su  pronunciamiento  en  el  informe  de
supervisión No. 43 del periodo agosto de 2025,  el cual fue socializado en mesa
técnica del 24 de septiembre de 2025.

De acuerdo con lo mencionado, esperamos haber dado respuesta a su petición y
estaremos atentos a cualquier inquietud adicional que se requiera, señalando
que los canales institucionales para la recepción de correspondencia se podrán
realizar  a  los  siguientes  correos  electrónicos:
atencionalciudadano@minciencias.gov.co y  dgr-
supervisionsgr@minciencias.gov.co

Anexo: Memoria de reunión BPIN - 202000100360
  Listado de asistencia BPIN - 202000100360

Cordialmente, 
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gestionado por: azsign.com.co
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Estado: Finalizado

Creación: 2025-10-16 10:17:27
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Revisión: Revisó
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WA: 
Contratista Apoyo a la Supervisión - SGR
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Contratista
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Reunión / Evento  BPIN 2020000100360 PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA - Socialización de las 
recomendaciones de la supervisión al informe de ejecución del periodo agosto de 
2025 


Fecha  26/09/2025 


Hora Inicio 


Hora Finalización 


 09:30 AM 


 10:30 AM 


 


 


Objetivo y resultados de la 
reunión 


 


 


 


 


 


 


Objetivo:  BPIN 2020000100360 Mesa técnica - Socializar las recomendaciones de la 
supervisión al informe de ejecución del periodo agosto de 2025 


Datos de la citación:  


De: tsotelo@minciencias.gov.co- organizador 


Para:   Edwin Camilo Pinto Gómez ex-ecpinto@javeriana.edu.co 


Rafael Antonio Salas Sánchez rafaelsalass@javeriana.edu.co 


Erika Tatiana Lizarazo Carreño etlizarazo@minciencias.gov.co 


Shirley Aguilera Imbachi saguilera@minciencias.gov.co 


 


Resultados:  


En la mesa técnica BPIN 2020000100360, liderada por Teresa Sotelo Domínguez,  con 
la participación de Edwin Camilo Pinto,  Julián Mejía Calderón y Shirley Aguilera 


Imbachi, se revisó el informe técnico de agosto de 2025 de la Pontificia Universidad 
Javeriana, destacándose el avance en actividades terminadas al 100% y la subsanación 
de la modificación 01 de marzo 2025.   


Resumen De 
Compromisos   


Adquiridos 


Por parte del profesional de apoyo a la supervisión del proyecto 


 
- Enviar correo con los compromisos de la reunión, lista de asistencia y link de grabación 


de la Mesa Técnica 
- Se confirma con la entidad ejecutora que, a la fecha,  fue notificada de los informes de 


supervisión de mayo, junio y julio de 2025. 
 
Por parte de la entidad ejecutora: 
 


- En el próximo informe de septiembre de 2025, anexar el POA con el cálculo de avance 
físico que refleja el aplicativo Gesproy. 



http://www.minciencias.gov.co/

mailto:ex-ecpinto@javeriana.edu.co

mailto:rafaelsalass@javeriana.edu.co

mailto:etlizarazo@minciencias.gov.co

mailto:saguilera@minciencias.gov.co
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- Subsanar la captura de pantalla del registro del avance físico y financieros de la 


Modificación 005. 


 


Desarrollo de la reunión 


 
Teresa Sotelo Domínguez agradeció la asistencia a la mesa técnica del BEPIM 2020000100360 con la Pontificia Universidad 
Javeriana como ejecutor. El objetivo es socializar las recomendaciones de la supervisión al informe de ejecución del periodo 
agosto de 2025.   Edwin Camilo Pinto representó a la entidad ejecutora, Julián Mejía Calderón,  Shirley Aguilera Imbachi 


Aguilera y Teresa Sotelo Domínguez participaron por parte del MinCiencias.  El apoyo técnico comenta: 
 
Informe de Supervisión de agosto de 2025  
 


1.  En el informe técnico presentado por la entidad ejecutora PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA- para el periodo agosto 


de 2025 proyectó ejecutar un avance técnico de 0,40%, registra una ejecución de 1,29%, esto deduce una ejecución de 


322,50%.   Sin embargo, la supervisión avala el avance técnico de 0,54%,  esto representa un cumplimiento de 135%.  


Respecto a la planeación acumulada para agosto 2025 en el POA técnico, la entidad proyecta una ejecución de 98,04%,   


ejecuta el 96,21%, esto evidencia un cumplimiento 98,13%. 


Se observa actividades financiadas con recursos del SGR ejecutadas al 100% los recursos SGR y contrapartida, o con 


adecuados índices de gestión, entre estas se destacan:   


Actividad 1.1.2 Actividad 2.1.1Actividad 2.1.2Actividad 2.1.3Actividad 3.1.1Actividad 3.1.2 


La Actividad 1.1.1 Comparar la capacidad para generar hepatitis, plaquetopenia y diseminación de DENV de serotipos 1 y 2. 


(Recursos SGR). Las Tarea 1 y 3 financiadas con recursos del SGR registran ejecución de 100%, de igual manera la tarea 3 


financiada con recursos propios registra ejecución de 100%. Por su parte la tarea 4 financiadas con recursos de contrapartida 


(recursos propios) reporta avance del 99%.  Esta actividad debió terminar en enero de 2024. 


La Actividad 1.1.3 Evaluar la función individual o combinada de NSP3 y NSP1 en la replicación extraintestinal e identificar las 


células en las que se está replicando el RVRec. Las tareas 1 y 3 financiadas con recursos del SGR ejecutadas al 100%.  La 


tarea 2 con avance del 100%; la tarea 4 financiadas con recursos de contrapartida con avance del 96%.  El avance promedio 


es de 98,88%.  Esta actividad debió terminar en el agosto de 2024. Evidencia un atraso de 1,12%- 


La Actividad 2.1.4 Determinar si los LT residentes de memoria intestinales (LTRMI) específicos con ejecución de 97,89%.  


Esta actividad debió terminar en marzo de 2024. Esto evidencia un atraso de 2,11%. 


Actividad 2.1.5 Evaluar el papel individual o combinado de NSP3 múrido y NSP1 múrido en la capacidad de un RV heterólogo 


para inducir respuestas inmunes innatas y adaptativas con avance promedio de 87,24%. Siendo esta actividad la del promedio 


más bajo pues debió terminar en el periodo agosto de 2025.  Esto deduce un atraso de 12,76% 



http://www.minciencias.gov.co/





 
 


 
Memoria de reunión BPIN 2020000100360 


 


 


 


 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación - Minciencias 
Avenida Calle 26 No. 57 – 83 Bogotá D.C.-Colombia 
Conmutador: (57- 601) 6258480 - Website: www.minciencias.gov.co 
E-mail: atencionalciudadano@minciencias.gov.co - Twitter: @minciencias 
Código Postal 111321 


Página 3 de 6 


La Actividad 3.1.3 Determinar si al eliminar los LT residentes de memoria intestinales (LTRMI) con la administración de NAD+ 


se disminuye la protección ante el reto con el virus homólogo con avance promedio de 98,42%.  Esta actividad debió terminar 


en febrero de 2025.  Registra un atraso de 1,58%. 


Actividad 3.1.4 Evaluar el papel individual o combinado de NSP3 y NSP1 múridas en la capacidad de un RV heterólogo para 


inducir protección contra el reto con un RV múrido, con avance promedio de 89,19%.  La actividad está en desarrollo normal, 


finaliza en febrero de 2026. 


La Actividad 3.1.6, Apoyar en las labores administrativas, se evidencia ejecución de 100% la tarea financiada con recursos 


de contrapartida y en ejecución la tarea financiada con recursos del SGR con un avance de 92,75. La actividad está en su 


desarrollo normas, termina en febrero de 2026. 


2.  La entidad ejecutora en el informe técnico No. 43, en el punto 17.APORTE DE LAS ACTIVIDADES AL COMPONENTE 


DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN menciona:” Los aportes científicos del proyecto son notables. No solo se tiene 


sometido un primer artículo de revisión sobre el tema y se tiene uno de resultados sobre los TRMi en preparación. Los 


resultados con los DENV parecen prometedores y permiten plantear un proyecto de investigación clínica para estudiar los 


Linfocitos B específicos de DENV en niños naturalmente infectados con DENV o vacunados contra DENV”. 


3.  En referencia a los indicadores de desempeño en la eficiencia registrado en Gesproy, se evidencia cumplimiento en la 


programación de 1,02, y sin atraso en el desarrollo de actividades. Se recomienda tener en cuenta lo mencionado en el 


análisis anterior de cada actividad, aunque en promedio de cumplimiento de la programación es adecuados detectamos 


actividades que debieron terminar hace meses, por ello se recomienda incluir en la reprogramación las actividades que 


requiere ampliar el periodo de ejecución para corregir el atraso.  


4. Mediante correo electrónico de 29 de julio de 2025,  la entidad ejecutora radica la subsanación a las recomendaciones de 


las modificaciones reportadas en el informe técnico de marzo de 2025.  Respuesta a sugerencias. Modificación 005. Proyecto 


BPIN 2020000100360. La supervisión revisa el documento en el presente informa consigna ampliamente los comentarios y  


concluye que el documento presenta el fundamento técnico, financiero y jurídico para modificar los ítems del rubro servicios 


tecnológicos y  la entidad ejecutora manifiesta que la modificación  no afecta el adecuado cumplimiento de los objetivos ni de 


los productos, así mismo, tampoco afecta el desarrollo de las actividades programada, por tanto la modificación es de 


responsabilidad del ente ejecutor, la supervisión toma atenta nota y archiva los documentos en el drive del proyecto. 


5.  En el POA Financiero con recursos SGR para el periodo agosto de 2025, la Pontificia Universidad Javeriana planea 


ejecutar $ 8.684.675,00 reporta ejecución de $ 52.506.345,48, una ejecución de 605%, se evidencia una sobre ejecución del 


505%. Se recomienda a la entidad ejecutora presente la justificación de la sobre ejecución financiera del periodo agosto 2025.   


Respecto a la planeación acumulada desde el inicio del proyecto hasta agosto de 2025,  la entidad ejecutora planea $ 


1.776.733.679,00, por su parte registra $ 1.621.991.625,31,  un cumplimiento de 91,29%. 


6.  En el POA Financiero con recursos Propios o Contrapartida, para el periodo agosto de 2025 la Pontificia Universidad 


Javeriana planea ejecutar $ 2.263.376,00, reporta $ 8.132.862,00, esto representa cumplimiento de 359%. Respecto a la 


planeación acumulada de los recursos de contrapartida planea ejecutar $ 529.546.890,00, reporta $ 494.255.466,68.  Un 


cumplimiento de 93,34%. Los documentos que certifica el avance del periodo agosto de 2025 son: 



http://www.minciencias.gov.co/
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-  Costos indirectos de la Pontificia Universidad Javeriana, corresponde al periodo julio 2025, reportado en agosto de 2025 


por $297.986. 


-  Medicina agosto 2025, Talento Humano del Instituto de Genética de la Pontificia Universidad Javeriana del periodo agosto 


de 2025 $7.429.068. 


-  Pontifica Universidad Javeriana, talento humano,  Co-investigador del periodo agosto de 2025: $405.808. 


7.  En Gesproy, la entidad ejecutora registra contratos en el aplicativo Gesproy por valor de $ 1.745.110.987,10 con recursos 


de ACTel-SGR. 


8.  Se observa actividades financiadas con recursos del SGR ejecutadas al 100%, o con adecuados índices de gestión. Para 


el periodo agosto de 2025 no han migrado al aplicativo Gesproy , se solicita a la entidad ejecutora conciliar y subsanar esta 


información con la reportada en el Anexo Financiero 4 y lo reportado en los puntos 10. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS , 18. 


ASPECTOS LEGALES reporta 3 contratos suscritos por $ 55.262.210 


9.  El Anexo 2. Registra ejecución acumulada con recursos del SGR por $ 1.621.991.625.  Una contrapartida de $ 


494.255.467.  La ejecución acumulada con recursos del SGR por rubros es: Talento humano $ 436.675.745 Equipos y 


software $ 15.367.445Servicios tecnológicos $ 164.133.971Materiales, insumos y documentación $ 806.437.317 Protección 


de conocimiento y Divulgación $ 37.728.052Administrativos $ 151.297.503 Otros $ 10.351.591. 


9.  El Anexo 3 Registra la ejecución del periodo agosto 2025 por rubro con recursos SGR suman $8.430.848,  discriminados 


así:  Talento Humano: $ 7.834.876 EQUIPOS Y SOFTWARE: $ 0 SERVICIOS TECNOLÓGICOS: $ 7.592.200 MATERIALES, 


INSUMOS Y DOCUMENTACIÓN $ 11.593.305 PROTECCIÓN DE CONOCIMIENTO Y DIVULGACIÓN: $ 0 


ADMINISTRATIVOS $ 7.437.112 y $ 297.986 OTROS: $0 


10.   El Anexo 4. Reporta 8 órdenes de pago por $24.378.830 para fecha de pago 30 de septiembre de 2025. 


11.  El avance financiero en Gesproy registra el 78,78%, el avance en el POA financiero registra avance de 91,29% , por su 


parte el avance calculado por la supervisión del SGPR en el punto 5 del presente informa registra 88,04%.  Se solicita a la 


entidad ejecutora conciliar la información y subsanar. 


12.  Durante el periodo del presente informe en el reporte del SPGR la Pontificia Universidad Javeriana registra pagos por $ 


1.584.369.841,17, en Gesproy registra pagos con recursos SGR por $1.399.696.363,17 una diferencia de $ 184.673.478,00, 


suma que debe ser conciliada por la entidad ejecutora y presenta la subsanación en el informe del periodo agosto de 2025.  


Para el periodo agosto 2025 registra pagos presupuestales por $ 48.240.599,00 


13.El equipo de apoyo técnico realizó la revisión de 11 órdenes presupuestales del periodo agosto de 2025, que ascienden a 


un total de $ 36.665.229,64,  para pago el 30 de 2025. De igual manera se hizo la revisión de 2 órdenes de pago No 


presupuestales que ascienden $ 1.101.918,00. 


15.  La Pontificia Universidad Javeriana para el periodo 43 concluye “El proyecto entra en su fase final con muchas de las 


actividades terminadas. Para las tres grandes áreas (LTRMi, RVRec y DENV) se han logrado resultados significativos. Se 


terminaron los últimos experimentos pendientes con los RVRec en ratones para evaluar la transcriptómica de intestinos de 


ratones infectados con los RVRec. Reporta un artículo publicado, uno en evaluación y tres en preparación.   
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Edwin Camilo Pinto, Gestor del proyecto comenta que el avance físico del POA, no puede ser igual al que reporta en Gesproy, 


el porcentaje de avance reportado por la entidad ejecutora en Gesproy se somete a una ponderación, vemos que en el ultimo 


formato de POA que envió Alexander Rodríguez,   tiene una columna que registra la ponderación, con esto se acerca al 


porcentaje reportado en el aplicativo. En ese sentido, la supervisión solicita que en el próximo informe de septiembre se anexe 


este soporte para dejar evidencia y conciliar el avance físico del proyecto. Una segunda aclaración corresponde a corregir la 


captura de pantalla de la Modificación 01, lo anterior teniendo en cuenta que en la subsanación la entidad ejecutora menciona 


que el corte de la información es febrero de 2025.  Sin embargo, la figura que anexa corresponde a información de julio. Por 


tanto, se recomienda corregir para que la información sea acorde a la fecha de corte que registra la entidad ejecutora.   


Pantallazo Nota 


 


 


 


 


Nombres de participantes por 
parte de la entidad: 
 


- Edwin Camilo Pinto 
 
Nombres de participantes por 
parte de la supervisión SGR: 
 
 


- José Julián Mejía Calderón 
- Shirley Aguilera Imbaqui 
- Teresa Sotelo Domínguez 


 


Resultados y Compromisos Adquiridos 


No CONCLUSIONES Y COMPROMISOS DE LA REUNIÓN RESPONSABLE FECHA DE 
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CUMPLIMIENTO 


1 La Pontificia Universidad Javeriana,  En el próximo informe de 
septiembre de 2025, anexar el POA con el cálculo de avance físico que 
refleja el aplicativo Gesproy. 
 


Ejecutor 5 de octubre de 
2025 


2 Subsanar la captura de pantalla del registro del avance físico y 


financieros de la Modificación 005. 


 


Ejecutor En informe de 
técnico No 44 


3 Enviar correo con los compromisos de la reunión, lista de asistencia y 
link de grabación de la Mesa Técnica 


Supervisión  Septiembre 30 de 
2025 


4 Se confirma con la entidad ejecutora que, a la fecha,  fue notificada de los 
informes de supervisión de mayo, junio y julio de 2025. 


Supervisión 26 de septiembre 
de 2025 


 


Enlace de grabación    https://drive.google.com/file/d/1mpgoGR9rZafnxS-iyNnpM6cqqSjExpFF/view 


Pantallazo Listado de asistencia: 
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https://drive.google.com/file/d/1mpgoGR9rZafnxS-iyNnpM6cqqSjExpFF/view






ASISTENCIA A REUNIONES
Código: D101PR03F01


Versión: 01
Fecha: 2020-10-29


Dependencia: DGR Equipo Supervisión - SGR
Tema: BPIN 2020000100360 mesa técnica Pontificia Universidad Javeriana - Socializar las recomendaciones de la supervisión al informe técnico de agosto de 2025


Objetivo:


Socializar las recomendaciones de la supervisión al informe técnico de agosto de 2025
Fecha: 26/9/2025 Hora inicio: 9:30 Hora finalización: 10:30 Lugar:


virtual


No NOMBRE CARGO DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD


ENFOQUE DIFERENCIAL E INCLUYENTE


E-MAIL
Población Victima 
del Conflicto


Población en 
Situación de 
Discapacidad Sexo Grupo Étnico Edad TELÉFONO/Ext.


1 Teresa Sotelo Domínguez Contratista Apoyo a la SupervisiónDGR Equipo Supervisión - SGR Ninguna Mujer Ningún grupo étnico 6016258480 tsotelo@minciencias.gov.co
2 Shirley Aguilera Imbachi Contratista apoyo a la supervición SGRDGR Equipo Financiero - SGR 3006491249 saguilera@minciencias.gov.co
3 José Julián Mejía Calderón Contratista Secretaría General jjmejia@minciencias.gov.co
4 EDWIN PINTO COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIEROPONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 3017424839 camilopintogomez@hotmail.com


De acuerdo a lo establecido en el articulo 12 la Ley 1581 de 2012, la información registrada en este documento tiene como proposito verificar su asistencia y asuntos relacionados con el objeto de la reunión. Adicionalmente de acuerdo a lo establecido en el articulo 2 de la Ley 1712 de 2014, esta información se encuentra en el marco del principio de 
máxima publicidad para titular universal
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